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AVISOS GENERALES Y JUDICIALES 
 

AVISO NOTARIAL 
 

Licenciado ROBESPIERRE ROBLES HURTADO, Notario Público número Diecinueve 
del Distrito Notarial de Tabares:  

Conforme a lo dispuesto en el artículo setecientos doce del Código Procesal Civil 
para el Estado de Guerrero, da a conocer que con su intervención se tramita la radicación 
de la sucesión testamentaria a bienes del señor RODRIGO DECEANO ECHEVARRIA.  

La señora VIRGINIA HERNANDEZ FLORES, aceptará la herencia a favor de sí misma, 
en los términos establecidos en el testamento otorgado en el instrumento público número 
79,216 (setenta y nueve mil doscientos dieciséis), de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
dieciocho, pasado ante la fe de la Licenciada Samantha Salgado Muñoz, Notario Público 
número Siete del Distrito Notarial de Tabares.  

Además, la señora VIRGINIA HERNANDEZ FLORES aceptará el cargo de albacea que 
le confirió el testador.- DOY FE.  
Acapulco, Guerrero, a Seis de Marzo de Dos Mil Veinticuatro.  
 
EL NOTARIO PÚBLICO NO. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.  
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.  
Rúbrica. 

2-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

AVISO NOTARIAL 
 
ALFONSO DE JESUS RODRIGUEZ OTERO, Notario Público Número Uno del Distrito Notarial 
de Galeana, hago saber: para los efectos del artículo 712 del Código de Procedimientos 
Civiles en la entidad, que por escritura Pública Número 16,050, Volumen 198, de fecha 04 
de Marzo de 2024, Otorgada ante el suscrito, la señora Karla Reyes Ramos, Como 
coheredera de la Adjudicación por Herencia, de una parte de la masa hereditaria, a bienes 
de la señora Demetria Ramos Tapia, aceptó la herencia que le corresponde de dicha 
sucesión, manifestando que va a formular el inventario y avalúo de los bienes que forman 
el caudal hereditario.  
 
Tecpan de Galeana, Guerrero, a 19 de Marzo de 2024.  
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EL NOTARIO PUBLICO NO. 1.  
LIC. ALFONSO DE JESUS RODRIGUEZ OTERO.  
NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO.  
Rúbrica. 

2-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

AVISO NOTARIAL 
 
Acapulco, Gro., a 13 de Marzo del 2024.  
 

Mediante escritura pública número 47,814, de fecha 11 de marzo del año 2024, 
otorgada en el Protocolo a mi cargo, la señora MA. ELENA FLORES FLORES, en su carácter 
de albacea y coheredera, y la señora EVA SALINAS RODRIGUEZ, en su carácter de coheredera, 
quienes se instituyen como herederas de la citada sucesión; quienes reconocieron sus 
derechos hereditarios y LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a Bienes del 
de cujus FIDEL FLORES ALVAREZ, aceptando la herencia que les fue instituida a su favor.  

 
En el propio instrumento la señora MA. ELENA FLORES FLORES, acepta el cargo de 

Albacea que le fue conferido en el Testamento, protestando su fiel y leal desempeño y 
manifiesta que procederá de inmediato a la formulación del inventario y avalúos de los 
bienes de la sucesión.  

 
Lo anterior se da a conocer en cumplimiento del Artículo 712 del Código de 

Procedimientos Civiles, vigente en esta Entidad.  
 
LIC. MANLIO FAVIO PANO MENDOZA.  
NOTARIO PUBLICO N° 16.  
Rúbrica. 

2-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EXTRACTO 
 
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE SE UBIQUE EL PREDIO CON 
INTERVALO DE DIEZ DIAS NATURALES.  
 
La C. Adelina Flores Hernández, solicita la inscripción por vez primera, de la fracción del 
predio rústico de temporal, ubicado en el paraje denominado “Acalmani”, de la comunidad 
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de Xalatzala, municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, correspondiente al Distrito 
Judicial de Morelos, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias.  
 
Al Norte:        Mide en 157.77 mts., en línea quebrada de cuatro tramos y colinda con el 

vendedor y pequeña barranca de por medio.  
Al Sur:          Mide en 213.67 mts., en línea quebrada de cinco tramos y colinda con el 

vendedor y pequeña barranca de por medio.  
Al Oriente:        Mide en 131.60 mts., en línea quebrada y colinda con calle sin nombre.  
Al Poniente:   Mide en 13.09 mts., y colinda con el vendedor y pequeña barranca de por 

medio.  
 
Lo que se hace y se publica, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 
68, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad en vigor.  
 
Chilpancingo, Guerrero, a 19 de Febrero de 2024.  
 
A T E N T A M E N T E.  
“TRANSFORMANDO GUERRERO”.  
LIC. ALFONSO CADENA REZA.  
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL.  
Rúbrica. 

2-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EXTRACTO 
 
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE SE UBIQUE EL PREDIO CON 
INTERVALO DE DIEZ DIAS NATURALES.  
 
La C. Guadalupe Rendón Abarca, solicita la inscripción por vez primera, del predio urbano, 
ubicado en la calle Comonfort número 07, Barrio de San José en Olinala, Guerrero, 
correspondiente al Distrito Judicial de Álvarez, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias.  
 
Al Norte:            Mide en 30.70 mts., y colinda con Audelia Rendón de López y Abran Guerrero 

Coronel.  
Al Sur:              Mide en 31,45 mts., y colinda con Jesús Nicho Samuel López Rendón.  
Al Oriente:     Mide en 10.35 mts., y colinda con Lorenzo Pérez Márquez, callejón de por 

medio.  
Al Poniente:    Mide en 10.50 mts., y colinda con calle Comonfort.  
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Lo que se hace y se publica, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 
68, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad en vigor.  
 
Chilpancingo, Guerrero, a 19 de Marzo de 2024.  
 
A T E N T A M E N T E.  
“TRANSFORMANDO GUERRERO”.  
LIC. ALFONSO CADENA REZA.  
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL.  
Rúbrica. 

2-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE SE UBIQUE EL PREDIO CON 
INTERVALO DE DIEZ DIAS NATURALES.  
 
La C. Margarita Hernández Flores, solicita la inscripción por vez primera, de la fracción del 
lote número 4, ubicado en calle Independencia, Colonia Miguel Hidalgo en Chilapa de 
Álvarez, Guerrero, correspondiente al Distrito Judicial de Álvarez, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias.  
 
Al Norte:           Mide en 23.95 mts., y colinda con lote número 5.  
Al Sur:               Mide en 24.10 mts., y colinda con remanente.  
Al Oriente:        Mide en 4.10 mts., y colinda con calle Independencia.  
Al Poniente:     Mide en 4.10 mts., y colinda con José Damián Valencia.  
 
Lo que se hace y se publica, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 
68, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad en vigor.  
 
Chilpancingo, Guerrero, a 19 de Marzo de 2024.  
 
A T E N T A M E N T E.  
“TRANSFORMANDO GUERRERO”.  
LIC. ALFONSO CADENA REZA.  
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL.  
Rúbrica. 

2-2 
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EDICTO 
 
C. HORACIO CASTILLEJA ALBARRAN.  
P R E S E N T E .  
 
En el expediente número 347/2023-3, relativo al juicio EJECUTIVO CIVIL, promovido por 
CONDOMINIO LAGO FASE 1 UNO A.C., en contra de HORACIO CASTILLEJA ALBARRAN, la 
Licenciada Honoria Margarita Velasco Flores, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, dictó los siguientes autos que a 
la letra dicen: 
 

Exp. 347/2023-3 
FOLIO: 7057 

 
Acapulco, Guerrero, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés, la Secretaria de 
Acuerdos da cuenta de una demanda exhibida el trece de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Conste.  
 
Acapulco, Guerrero, veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés.  
A sus autos el escrito del licenciado DAVID DORANTES VAZQUEZ, se le tiene adjuntando a 
su ocurso los acuses de recibido de las diferentes dependencias del Gobierno del Estado, 
por ello, como lo pide se procede a proveer en relación al escrito inicial de demanda, por 
tanto, se tiene por presentado al licenciado DAVID DORANTES VAZQUEZ, apoderado legal 
del CONDOMINIO LAGO FASE 1 UNO A.C., personalidad que acredita en términos de la 
escritura pública número 30,563 del protocolo de la notaria trece del Distrito Notarial de 
Tabares, a cargo del licenciado Arturo Betancourt Sotelo, de fecha catorce de junio del año 
dos mil dieciséis, exhibido el trece de septiembre del dos mil veintitrés, atenta a su 
contenido, por medio del cual demanda en la vía EJECUTIVA CIVIL, de HORACIO 
CASTILLEJA ALBARRAN, las prestaciones que indica en el de cuenta. Con fundamento en 
los artículos 232, 240, 242 y demás relativos del Código Procesal Civil del Estado, se admite 
la demanda en la vía y forma propuesta; consecuentemente, fórmese expediente y 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 347/2023-3, que legalmente le 
corresponde. Tomando en consideración que se advierte de los informes rendidos por las 
diferentes dependencias del Gobierno del Estado, donde se desprende que se desconoce 
el domicilio del demandado HORACIO CASTILLEJA ALBARRAN, por ello, en términos del 
artículo 160 fracción II del Código Procesal Civil del Estado, emplácese legalmente a juicio 
al referido demandado, por medio de publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, y en Periódico El Sur que se edita en esta Ciudad, por tres veces “de 
tres en tres días”; esto es, la expresión “de tres en tres días”, debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente; haciéndosele saber a los reos 
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civiles que deberán presentarse dentro del término de cuarenta días hábiles contados a 
partir de la última publicación con la Actuaria de este Juzgado a recibir las copias de 
traslado, contando con nueve días hábiles para dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, quedando a su disposición las copias simples de la demanda y documentos 
anexos de la misma en la Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Tabares, ubicado en la Avenida Gran Vía Tropical, sin número, 
“Palacio de Justicia”, del Fraccionamiento las Playas de esta Ciudad y Puerto de Acapulco, 
Guerrero, lo anterior tiene sustento legal en la Jurisprudencia, Novena Época, Registro: 
169846, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
XXVII, Abril de 2008, Materia(s): Civil, Tesis 1ª./J. 19/2008, Página: 220, que a la letra dice:  
 

“NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA ELDISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
motivación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces “de tres en tres días” en el Boletín Judicial y en el 
periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 
“de tres en tres días” debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar loso días que han de mediar entre ellas. Sin 
embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse “de tres en 
tres días”, ya que si se afirmara que deben mediar tres días 
hábiles, la publicación se realizaría al cuarto días, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. 
Además, si la intención del legislador hubiese sido entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el 
que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre 
las publicaciones.”  

 
Se le apercibe que de no contestar la demanda se le tendrá por presuntivamente 

ciertos los hechos de la misma que deje de contestar de igual forma deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad donde oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo 



                                                                                                                                                         Viernes 05 de Abril de 2024 

 

16     
 

las posteriores les surtirán efectos por cedula que se fije en los estrados de este Juzgado 
con excepción de la sentencia definitiva que deberá notificarse personalmente a los reos 
civiles. Por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el despacho 
ubicado en Calle Quebrada número 205 interior 5 y 7 de la Colonia Centro de esta Ciudad, 
autorizando en términos de los artículos 94 y 95 del Código Procesal Civil del Estado, a la 
licenciada KARLA MICHEL LOYO GUZMAN.  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
Así lo acordó y firma la Licenciada Honoria Margarita Velasco Flores, Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, ante la 
licenciada Isabel Santana Morales, Tercer Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Dos 
firmas al calce rubricas.  
 
Acapulco, Guerrero; 22 de Febrero de 2022.  
 
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  
LIC. ISABEL SANTANA MORALES.  
Rúbrica. 

3-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
C. MARÍA LAZARA DE LA O DE LOS SANTOS.  
P R E S E N T E.  
 

En el expediente número 456-2/2022, relativo al juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de María Lazara de la O de los Santos, el 
Ciudadano Licenciado Silvano Martínez Valentín, Juez Tercero del Ramo civil del Distrito 
Judicial de Tabares, por ignorarse el domicilio de la demandada María Lazara de la O de los 
Santos; mediante auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil veinticuatro, mandó a 
emplazarlo por edictos que se publicaran por tres veces de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico “El Sur” que se edita en esta Ciudad; a través de los 
cuales se le hará saber a la reo civil en comento, que deberá apersonarse a juicio ante éste 
juzgado dentro del término de cuarenta y cinco días, a partir de la última publicación que 
se realicen de los mismos, en donde se le hará entrega de las copias de traslado de la 
demanda, y posterior a ese plazo dar contestación ante éste órgano jurisdiccional en el 
término de nueve días de la demanda promovida en su contra por Scotiabank Inverlat, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
para que oponga sus excepciones y defensas que estime pertinente, con el apercibimiento 



Viernes 05 de Abril de 2024 
 

 
    17 

 

que de no hacerlo, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, de acuerdo 
con el artículo 257 fracción I del Código Procesal Civil, asimismo señale domicilio 
correspondiente a esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido, que de no 
hacerlo, las mismas surtirán efectos mediante cedula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegare a pronunciar.  
 
Estando en su disposición las copias de traslado de la demanda y anexos respectivos, en 
la segunda secretaría de este Juzgado, ubicado en el primer piso del palacio de Justicia 
“Alberto Vázquez del Mercado”, sito en la Avenida Gran Vía Tropical sin número, 
Fraccionamiento las Playas, de esta Ciudad.  
 
Acapulco, Gro., a 29 de Febrero del 2024.  
 
A T E N T A M E N T E.  
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTEGUI.  
Rúbrica. 

3-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 245/2016-II, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovido en un inicio por BBVA Bancomer, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, seguido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de Isaías Olivor 
Urióstegui; el licenciado Prudencio Nava Carbajal, Juez Quinto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, señaló las doce horas del día once de abril del 
año dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda, consistente en departamento seis, condominio Mariella, ubicado en el lote 
marcado con el número diez, manzana cuarenta y siete, polígono 09, fraccionamiento 
Balcones de Costa Azul, en esta ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el folio registral electrónico número 244834, del Distrito 
de Tabares, con una superficie de 120 M2, con las siguientes medidas y colindancias:  

Al Norte: en trece metros veinte centímetros, colinda con lote número ocho.  
Al Noroeste: en catorce punto diez centímetros, colinda con estacionamiento.  
Al Este: en catorce punto diez centímetros, colinda con estacionamiento. 
Al Sureste: en cinco punto cincuenta centímetros, colinda con lote número once.  
Al Sur: en cinco punto cincuenta centímetros metros, colinda con lote número once.  
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Al Suroeste: en diecisiete metros cuarenta centímetros, colinda con lote número 
setenta y cuatro.  

Al Oeste: en diecisiete metros cuarenta centímetros, colinda con lote número 
setenta y cuatro.  

Al Noroeste: en trece metros veinte centímetros, colinda con lote número ocho.  
Abajo: colinda con departamento número cinco.  
Arriba: colinda con departamento número siete; con un indiviso de 8.95522% (ocho 

punto nueve cinco cinco dos dos por ciento).  
Hágase la publicación de edictos convocando postores por dos veces consecutivas 

dentro de los diez días naturales, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación en esta ciudad, en los estrados de este Juzgado, en los 
tableros de las Administraciones Fiscales Estatales uno y dos y, en los tableros de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del H. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad, sirviendo de base para el remate la cantidad de $2´100,000.00 (dos millones cien 
mil pesos 00/100 moneda nacional); precio que deberá pagarse de contado en cualquiera 
de la formas establecidas por la ley.  

Se ponen de manifiesto y quedan a la vista de los interesados las presentes 
actuaciones y será postural legal la que cubra las dos terceras partes de los valores 
periciales que sirven de base para la almoneda. Doy fe.  
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 
Acapulco, Gro., 22 de Febrero de 2024.  
 
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.  
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.  
Rúbrica.  

2-2 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. 
 
C. TEODORO MENDOZA MORALES. 
 

La Maestra en Derecho NORMA SANNY ALFARO ZAPATA, Juez Mixto de de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, con residencia en la Ciudad de Tixtla de Guerrero, 
Guerrero, mediante autos dictados en el expediente 09/2018, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, que comparezco a nombre de mi representado BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en contra de 
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TEODORO MENDOZA MORALES Y OTRO, se ordenó publicar dos acuerdos el primero de 
radicación de fecha dos de abril dl dos mil dieciocho y el segundo de fecha de dieciocho 
septiembre del dos mil veintitrés: que a la letra dicen “AUTO DE RADICACIÓN.- TIXTLA DE 
GUERRERO, GUERRERO, A DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- por recibido el 
escrito del Licenciado JESÚS NAVARRETE SÁNCHEZ, en su carácter de apoderado legal 
de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita de acuerdo a la escritura pública que acompaña al 
de cuenta, número 117,994 de fecha primero de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante 
la fe del Licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público 137, de la Ciudad de México 
mediante el cual demanda en la vía especial y en ejercicio de la acción hipotecaria, de 
MARIA DE LA LUZ NAVA HERNÁNDEZ Y TEODORO MENDOZA MORALES, el pago de la 
cantidad de $305,766.27 (TRESCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 27/100 M.N.), por concepto de suerte principal y demás prestaciones que indica en 
su escrito de cuenta, en términos de lo previsto por los artículos 9° fracciones I Y II, 94, 95, 
98, 147, 148, 150, 232, 233, 234, 239, 240, 242, 602, 604, 605, 606, 609, 610, 611 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el en el Estado de 
Guerrero, se admite a trámite la presente demanda en la vía y forma propuesta, en 
consecuencia, fórmese y regístrese expediente en el libro de Gobierno que para tal efecto 
se lleva en este juzgado, bajo el número 09/2018, que es el que por orden legalmente le 
corresponde, se decreta la expedición por duplicado de I cedula hipotecaria para su 
inscripción en el Registro Púbico de la Propiedad de la Propiedad y del Comercio y de 
Crédito Agrícola del Estado, debiendo girar el oficio correspondiente, con copias simples 
de la demanda y documentos anexos, mediante notificación personal hágase entrega al 
demandado antes citado, la cedula hipotecaria, haciéndole saber que contraen la 
obligación de depositarios judiciales de la finca hipotecada con todos sus frutos y objetos 
que conforme la ley y el contrato pueda considerarse como parte integrante de la misma 
finca, y en caso de no aceptar el cargo señalado en el acto de la diligencia, la actora 
designará al que estime conveniente pero si a la diligencia no se entendiere directamente 
con el demandado, este deberá manifestarlo dentro de los tres días siguientes ante este 
Juzgado si acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepta 
si no hace tal manifestación, en la misma diligencia con copia simple de la demanda y 
documentos anexos, debidamente sellados y cotejados córrase traslado y emplácese 
legalmente a juicio para que dentro del término de nueve días hábiles siguientes a su 
notificación, produzcan contestación a la misma, u oponga las excepciones y defensas que 
tuviera para ello, y a la vez ofrezca pruebas para ello, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo, se presumirán por admitidos los hechos de la demanda que dejare de 
contestar,. De igual forma, se le previene a los citados demandados, para que dentro del 
término concedido señale domicilio en donde oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones que tengan que hacerse aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de cedula que se fije en los estrados 
de este Juzgado, conforme a lo previsto por los artículos 256, y 267 fracción V del Código 
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de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de Guerrero. De igual forma, se tiene al 
promovente por señalando domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones y por 
autorizando para los mismos efectos a los profesionistas que refiere, en términos de los 
artículos 147, 148 y 150 del segundo ordenamiento legal invocado, designando como sus 
abogados patronos a los profesionistas que indica, conforme a lo previsto los artículos 94, 
95 y 98 del citado ordenamiento legal.  

 
Por último, con fundamento en el artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado, túrnese a la Secretaría Actuaría adscrita a este Juzgado, fin de que dé 
cumplimiento a lo ordenado en líneas que antecedan. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma la licenciada NORM SANNY ALFARO ZAPATA, Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, quien actúa por ante la Licenciada AELIZABETH 
MARIANO PEDROTE, Secretaría de Acuerdos en Materia Civil y Familiar, que autoriza y da 
fe.- Doy Fe. TIXTLA DE GUERRERO, GUERRERO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS.- Téngase por recibido el escrito del Licenciado JESÚS ANTONIO 
NAVARRETE CARMONA, apoderado legal de la parte actora, enterada de su contenido, y 
tomando en cuenta que en el presente juicio se han rendido los informes solicitados a las 
diferentes dependencias de los que se desprende que no fue posible la localización del 
domicilio del codemandado TEODORO MENDOZA MORALES, con fundamento en el artículo 
160 del Código Procesal Civil, se ordena emplazarlo legalmente a juicio al codemandado 
de referencia, mediante edictos que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Periódico "El diario de Guerrero", que se 
edita en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, haciéndole saber que cuenta con un plazo de 
treinta días siguientes a la última publicación de los edictos, para que se apersone en este 
juzgado, sito en calle Altamirano número 17, Barrio de San Lucas de esta ciudad 
debidamente identificado con documento oficial que contenga fotografía y dos copias de 
la misma, a recibir las copias de traslado y documentos anexos, debidamente cotejados y 
sellados, mismas que quedan a su disposición en la secretaria Civil y familiar de este 
mismo juzgado, para que se imponga de ellas, y dentro del término de nueve días produzca 
contestación a la misma, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se presumirán admitidos 
los hechos de la demanda que deje de contestar; en el entendido que dicho término 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que reciba las copias de traslado y 
los documentos que adjuntaron a ella, asimismo, se le previene para que señale domicilio 
en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá efectos por los estrados 
de este Juzgado, a excepción de la notificación de la sentencia definitiva que llega a 
dictarse en este juicio.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma la Licenciada 
ELIZABETH MARIANO PEDROTE, Secretaria de Acuerdos en Materia Civil y Familiar del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial Guerrero, Encargada del Despacho 
Por Ministerio de ley, mediante oficio número CJE/SGC/SAA/4254/2023, de fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, signado por el Licenciado CELSO UBALDO DE LA SÁNCHA, 
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Secretario General del Consejo de la Judicatura del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, quien actúa por ante el Licenciado Uriel Tizapa Hernández, secretario de acuerdos 
en materia penal, habilitado a la Secretaria Civil y Familiar quien autoriza y da fe. Doy Fe.- 
DOY FE…”. 
 
A T E N T A M E N T E. 
LA ACTUARIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUERRERO. 
LIC. BERENICE GUERERRO AVILES. 
Rúbrica. 

3-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
C. DANIEL ÁVALOS CALDERÓN. 
P R E S E N T E : 
 
En el expediente 52/2022-II, relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por BBVA 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, anteriormente 
BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 
contra de Daniel Ávalos Calderón, el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Tabares, mediante auto de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, 
se ordenó emplazar por edictos al demandado Daniel Ávalos Calderón, los que deberán 
publicarse por tres veces, de tres en tres días, debiendo mediar entre cada publicación dos 
días hábiles, y las cuales se deberán realizar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y en el Periódico El Sur, que se edita en esta ciudad; haciéndoles saber que cuenta con el 
plazo de sesenta días, de los cuales cincuenta y un días, son para efecto de que se 
apersone en esta Secretaria, ubicado en Primer Piso del Palacio de Justicia “Alberto 
Vázquez del Mercado”, de la Avenida Gran Vía Tropical sin número, Fraccionamiento Las 
Playas, de esta Ciudad, a recibir las copias de la demanda, así como de los anexos 
debidamente sellados y  cotejados; contando dicho término a partir de la última 
publicación del edicto; y los nueve días restantes serán para que conteste la demanda 
incoada en su contra, que comenzarán a contar al día siguiente hábil, de que se apersone 
en este juzgado. Es de precisarse que si el precitado demandado se apersona antes de los 
cincuenta y un días concedidos, el término empezará a contar al día siguiente hábil, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido negativo, lo anterior 
con fundamento en el artículo 257 fracción I, del Código de la materia, y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos mediante cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegue a 
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pronunciar, así también, se le previene para que señale domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones. 
 
Acapulco, Guerrero., a 14 de Marzo de 2024. 
 
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ. 
Rúbrica. 

3-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
C. JOSÉ ISAÍAS VALDEZ HERNÁNDEZ. 
P R E S E N T E. 
 

En el expediente número 312-2/2022, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, quien se fusionó con la ahora actora BBVA México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, en contra de José Isaías Valdez Hernández, el 
Ciudadano Licenciado Silvano Martínez Valentín, Juez Tercero del Ramo civil del Distrito 
Judicial de Tabares, por ignorarse el domicilio del demandado José Isaías Valdez 
Hernández; mediante auto de fecha dieciséis de febrero del dos mil veinticuatro, mandó a 
emplazarlo por edictos que se publicaran por tres veces de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico “El Sur” que se edita en esta Ciudad; a través de los 
cuales se le hará saber al reo civil en comento, que deberá apersonarse a juicio ante éste 
juzgado dentro del término de cuarenta y cinco días, a partir de la última publicación que 
se realicen de los mismos, en donde se le hará entrega de las copias de traslado de la 
demanda, y posterior a ese plazo dar contestación ante éste órgano jurisdiccional en el 
término de nueve días de la demanda promovida en su contra por BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien se fusionó con la 
ahora actora BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México, para que oponga sus excepciones y defensas que estime pertinente, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, de acuerdo con el artículo 257 fracción I del Código Procesal Civil, asimismo 
señale domicilio correspondiente a esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido, 
que de no hacerlo, las mismas surtirán efectos mediante cedula que se fije en los estrados 
de este Juzgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegare a pronunciar. 
 

Estando en su disposición las copias de traslado de la demanda y anexos 
respectivos, en la segunda secretaría de este Juzgado, ubicado en el primer piso del palacio 
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de Justicia “Alberto Vázquez del Mercado”, sito en la Avenida Gran Vía Tropical sin número, 
Fraccionamiento las Playas, de esta Ciudad. 
 
Acapulco, Gro., a 20 de Febrero del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTEGUI. 
Rúbrica. 

3-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
C. MARIA DEL CARMEN VILLALPANDO RODRIGUEZ 
 

La Maestra en Derecho NORMA SANNY ALFARO ZAPATA, Juez Mixto de de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, con residencia en la Ciudad de Tixtla de Guerrero, 
Guerrero, mediante autos dictados en el expediente 22/2022, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado HÉCTOR ARCOS CATALÁN Y VICTOR MANUEL 
CASTRO RIVERA EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGAL DE BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANONIMA, en contra de MARIA DEL CARMEN VILLALPANDO RODRIGUEZ, se 
ordenó publicar por una sola vez, los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 
treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, que en a la letra dicen: R E S U E L V E: 
PRIMERO. Este juzgado es competente para resolver el presente asunto en términos del 
considerando I, de este fallo. SEGUNDO. La actora BBVA BANCOMER S. A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente BBVA 
MEXICO, BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MEXICO, por conducto de sus apoderados legales, probó los hechos 
constitutivos de su acción hipotecaria; y la demandada María del Carmen Villalpando 
Rodríguez, no dio contestación a la demanda; por lo que, el juicio se siguió en su rebeldía; 
en consecuencia: TERCERO. Se declara el vencimiento anticipado del contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, celebrado entre BBVA BANCOMER S. 
A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
actualmente BBVA MEXICO, BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANACIERO BBVA MEXICO, y MARÍA DEL CARMEN VILLALPANDO 
RODRÍGUEZ, de fecha 22 de enero del 2009, que consta en el Instrumento Publico número 
29,001, pasada ante la fe publica del Licenciado Hugo Pérez Bautista, Notario Público 
número Tres del Distrito Judicial de los Bravo, por ende: CUARTO.- Se condena a la 
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demandada María del Carmen Villalpando Rodríguez, al pago de la cantidad de $76,592.32( 
SETENTA Y SESIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 32/100 M.N.), por concepto 
de saldo insoluto del capital, intereses ordinarios, e intereses moratorios, calculados al 22 
de febrero de dos mil veintidós; así también se les condena al pago de los intereses 
ordinarios y moratorios a partir del día siguiente al 22 de febrero del 2022, que se sigan 
generando hasta la total solución de adeudo, al tipo pactado en el contrato de crédito 
simple con garantía hipotecaria que es base de la acción, los que serán cuantificados en 
ejecución de sentencia. QUINTO. Se concede al reo civil un término de cinco días hábiles 
siguientes al en que cause ejecutoria la presente resolución, para que hagan pago 
voluntario de las prestaciones a que han sido condenados, en la inteligencia de que en caso 
de no hacerlo así, se procederá al trance y remate del bien inmueble hipotecado y con su 
producto se hará pago al acreedor. SEXTO. Se condena a los demandados al pago de los 
gastos y costas del juicio. SÉPTIMO. Notifíquese personalmente a las partes este fallo y 
cúmplase. Así en definitiva lo resolvió y firma la Maestra en Derecho Norma Sanny Alfaro 
Zapata, Jueza Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, por ante la 
licenciada Elizabeth Mariano Pedrote, Secretaria de Acuerdos en materia Civil y Familiar, 
que autoriza y da fe. -DOY FE….". 
 
A T E N T A M E N T E. 
LA ACTUARIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUERRERO. 
LIC. BERENICE GUERRERO AVILES. 
Rúbrica. 

1-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA INICIALES C.R.A. 
 
En los autos de la carpeta de ejecución EJ-197/2021, instruida a Carlos Chino Atrisco, con 
motivo de la ejecución de las penas que se le impusieron en la sentencia definitiva emitida 
en el proceso penal 181/2012/2/8, del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, por el delito de violación, en su agravio; la 
Jueza de Ejecución Penal del Estado, con adscripción, jurisdicción y competencia en el 
distrito judicial de Tabares, en auto de once de marzo del año en curso, ordenó se le 
notificara el diverso de diez de junio del dos mil veintiuno; en los que sustancialmente se 
establecieron:  
 
1. Las penas que se le impusieron al sentenciado: a). Prisión de catorce años; b). Multa de 
trescientos quince días, resultando la cantidad de $18,610.20 (dieciocho mil seiscientos 
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diez pesos 20/100 m.n.); c). Pago de la reparación del daño material y moral, se deja a salvo 
el derecho de la víctima para ejercitarlo en el procedimiento de ejecución penal; d). 
Tratamiento psicológico que deberá recibir la víctima de identidad reservada hasta su 
recuperación; e). Inscripción de la víctima de identidad reservada ante la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas; f). Tratamiento psicológico especializado para el 
sentenciado Carlos Chino Atrisco, por el mismo término de la pena; g). Amonestación 
pública; y h) suspensión de derechos político-electorales. 
 
2. Respecto a usted en su carácter de víctima: en el plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación del edicto: a). Designar asesor jurídico que la represente 
en el procedimiento de ejecución, mientras tanto para no dejarla en estado de indefensión 
se le designó al asesor jurídico público; b) señalar domicilio en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, o medio electrónico para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los estrados del 
Juzgado, ubicado en calle Dr. Sergio Ramírez S/N, Colonia las Cruces de Acapulco, Guerrero; 
y c) Respecto a la reparación del daño, puede comparecer ante este órgano jurisdiccional, 
a formular controversia judicial; mientras no opere la institución de la prescripción.  
 
ATENTAMENTE. 
LA JUEZA GÉNESIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 
Rúbrica. 

1-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA INICIALES A.L.V.M. 
 
En los autos de la carpeta de ejecución EJ-452/2018, instruida a Felipe Hernández Díaz, 
con motivo de la ejecución de las penas que se le impusieron en la sentencia definitiva 
emitida en el proceso penal 046-1/2014, del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, por el delito de violencia familiar 
y lesiones, en agravio de la víctima de identidad reservada; la Jueza de Ejecución Penal del 
Estado, con adscripción, jurisdicción y competencia en el distrito judicial de Tabares, en 
auto de once de marzo del año en curso, ordenó se le notificara los diversos de nueve de 
octubre de dos mil dieciocho y nueve de noviembre del dos mil veintidós; en los que 
sustancialmente se establecieron:  
 
1. Las penas que se le impusieron al sentenciado: a). Prisión de tres años (compurgada por 
el juez de la causa); b). Pago de la reparación del daño, consistente en que se proporcione 
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asistencia psicológica a la víctima, a efecto de su pronta recuperación post-traumática; de 
ahí que, la cuantificación del costo que corresponda a ese tratamiento terapéutico, así 
como el gasto que devenga por la lesión sufrida se determinaran en este procedimiento 
ordinario de ejecución de sentencia; c). Amonestación. 
 
2. Respecto a usted en su carácter de víctima: en el plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación del edicto: a). Designar asesor jurídico que la 
represente en el procedimiento de ejecución, mientras tanto para no dejarla en estado de 
indefensión se le designó al asesor jurídico público; b) señalar domicilio en la ciudad de 
Acapulco, Guerrero, o medio electrónico para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los 
estrados del Juzgado, ubicado en calle Dr. Sergio Ramírez S/N, Colonia las Cruces de 
Acapulco, Guerrero; y c) Respecto a la reparación del daño, se le concede el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que comparezca ante 
este órgano jurisdiccional, a formular controversia judicial; apercibida que, de no hacerlo, 
se ordenara el archivo del presente procedimiento ordinario de ejecución; sin perjuicio de 
que se deje a salvo su derecho, mientras no opere la institución de la prescripción.  
 
ATENTAMENTE. 
LA JUEZA GÉNESIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 
Rúbrica. 

1-1 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________________________________________________________ 
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